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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Respuesta Observación sin invitación – BOLÍVAR – presentada por María Teresa Julio 
Contreras, Representante Legal de la Fundación Granito de Mostaza FUNGRANIMOBO, 
por correo electrónico fungranitodemostaza@hotmail.com el 15-02-21 a las 18:01 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 

En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
La resolución 5743 de 2020, en el literal 3, del artículo 2, establece:  

  
“Se adelantará la escogencia de los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes 
dando estricta aplicación al procedimiento que se indica a continuación: 
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados a través del medio 
que se disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisiñon de los siguientes criterios de 
verificación: 
 

1. Capacidad residual de contratación 
2. Talento humano 
3. Infraestructura 
4. IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la 

prestación de servicios de primera infancia) 
 
(…) 
 

1.4 ÍNDICE DE DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DEL 
SERVICIO (IDEAS) 

 
El Ínidice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad 
Administradora de Servicios actual del ICBF, a partir del resultado de su gestión, conforme al 
reporte de cumplimiento de las condiciones de calidad del servicio, los registros de información 
que son su responsabilidad, así como otros criterios que se consideren necesarios respecto al 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecidas en el contrato de aporte y/o 
convenios, como resultado del seguimiento a la ejecución contractual. 
 
Esta medición se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, 
por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de 
aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida 
en 4 categorías: 
 
 

Categoría Valoración 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena Entre 80 y 89 
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Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, se tendrán en cuenta las EAS que cuenten 
con una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior solo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE o NO CUMPLE y 
se procederá a efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como 
resultado CUMPLE.  
 
(…)  
 
Sobre la calificación del IDEAS de la Fundación Granito de Mostaza debe señalarse que, en 
la vigencia 2020 prestaron servicios en la Modalidad Comunitaria con un contrato suscrito en 
el 2019 con adición para vigencias futuras hasta el 30 de marzo de 2020. En este sentido, 
debe tenerse en cuenta el numeral 4.9.1 de la guía metodológica de IDEAS G20.PP Versión 3 
del 31/08/2020 “(…) El IDEAS es una herramienta de apoyo y de orientación para los 
ordenadores del gasto en el estudio para la selección de una Entidad Administradora de 
Servicio –EAS-, que haya manifestado interés en prestar servicios de atención a la Primera 
Infancia del ICBF, donde se considerará los resultados de su gestión durante la prestación 
de servicios en el último contrato suscrito o vigencia anterior.” (Negrilla fuera de texto) 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, el último año objeto de medición es el 2020, específicamente 
el contrato en modalidad comunitaria.  
 
A continuación, la calificación del IDEAS de la Fundación Granito de Mostaza: 
 

 
 
Por lo anterior se puede señalar, que la calificación del IDEAS reflejada en BETTO es la 
correcta. 
 
Cordialmente, 
 
  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 

Nit Oferente PluralNombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS Contrato

900187940 FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No Cumple 2021-13-10000224

900187940 FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No Cumple 2021-13-10000225

900187940 FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No Cumple 2021-13-10000227

900187940 FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No Cumple 2021-13-10000236

900187940 FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No Cumple 2021-13-10000244

900187940 FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No Cumple 2021-13-10000298

900187940 FUNDACION GRANITO DE MOSTAZA DE BOCACHICASingular 67.1 No Cumple 2021-13-10000341
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF         
 
 
C.C. VIVIANA DEL ROSARIO ROJAS MOLINARES 
        Directora Regional Bolívar ICBF (E) 
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Revisó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 
Proyectó: Yeniffer Lorena Rojas Saza - Contratista Dirección de Contratación 
 
 

 
       
 


